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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 28 ABR 2022

La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll,

15 Bts 4 ffacciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de ta Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del

ordenamiento Territoriat de la ciudad de Méx¡co;4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo

anatizado los elementos contenidos en et exped¡ente número PAOT-2020-2334-SPA-1766 relacionado con la

denuncia presentada ante este organ¡smo descentrat¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los

s¡guientes:------

AT{TECEDEiITES

5e recib¡ó en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cuaI se h¡cieron del conocimiento de esta autor¡dad'

los siguientes hechos:

(.'.)UnnegociodenominodoLaConchitoqueoperocomorestouronte,sinemborgoesunocervecerío,ypresume
que no cuento con los perm¡sos correspo,ndiente ounodo ol ruido que generon con to música (".')[hechos que

tienen lugar en con.epcion á"ir,"gui n,ir"ro 10, planta baja, colon¡a Del vatle centro, Alcatdía Benito

Juárezl.

ATEl{ClóN E l]{VESTIGACIÓN

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25 de

i, L"vóigJ"i., a" la procuradurla Amb¡entaly derordenam¡ento Territor¡atde la c¡udad de México; así como 5l y

S5desuReglamento,mismasqueconstanenetexpedientealrubrocitado,¡ntegradoconmotivodelapresente
denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIó Y DISPOSIGIOI{ES JURIDICAS APLICABLES

Deacuerdocontosartículos6fracc¡ónlVyudelaLeyAmbientaldeProtecciónataTierraenelDistritoFederal,la
procuraduría Ambientat v a"r orá"n.r¡ánto Territoíiat de la Ciudad de México es considerada como autor¡dad

amb¡€ntaI y es comp","n," paru aonol"r sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa

y restauración det meaio amuienü y oel desarro[á urbano, con facultades para instaurar mecan¡smos, ¡nstanc¡as

i pioc"airientos admin¡strat¡vos que procuren etcumpl¡m¡ento de tales f¡nes'

USO DE SUELO Y EMISIOT{ES SO]IORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravenc¡ón at uso de suelo y

aonorua po, la act¡vidad de un establecimiento con g¡ro de restaurante o cervecer

á"iri"gri n,i*"ro r0, planta ba.¡a, colon¡a Del vatle centro' Atcaldía Ben¡to Juárez'

la generación de emisi

ía ub¡cado en concePci

f.

U
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Al respecto, y de conformidad con et artÍculo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la Ciudad de
Méx¡co, dispone que las personas físicas o morales, públicas o pr¡vadas, están obligadas a la exacia observancia de
los programas y de tas determinaciones que la Adm¡n¡stración Pública dicte en aplicación de esta Ley.

En lo que respecta a las emisiones sonoras, el artículo 123 de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el Distrito
Federal señata que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requisitos y límites de emisiones sonoras
estabtecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo l5l de la citaáa rey, ieñata que los propietarios defuentes que generen estos contam¡nantes, están obl¡gados a instalar mecanismos para su mitigación.

De la consulta al sistema de lnformación Geográfica de la secretaría de Desarrollo u rbano y v¡vienda de la ciudad
de México (slG-sEDUVl/cDMx), se desprende que conforme al programa Delegacional de Deiarrollo u rbano vigentepara la Alcaldía Benito Juárez, al predio ub¡cado en concepción B-eistegui nú;ero 10, planta baja, colonia DelVallecentro, Atcaldía Ben¡to Juárez, le aplica las zonificación H)+7zo lnabitacional,4 niveles máximás de construcc¡ón,
20yo mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para restaurante y/o cervecería no se encuentra perm¡t¡do.

En este sent¡do, esta Entidad sol¡citó al lnstituto de verificación Administrativa de la ciudad de México, una v¡s¡tade ver¡f¡cación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ub¡cado en concepción Be¡steguinúmero lo, planta baja, colonia Det vatle centro, nlcatdía gen¡to ¡;¿rez, en términos det artículo t+ fracctones I yll de la Ley del lnstituto de verificac¡ón Administrativa de la c¡uoa¿ de tr,téx¡co y 15 Bis 4 fracción v ae la iey organicade la Procuraduría Ambiental del D¡strito Federal, por lo que será dicha autoridad la que determine las violac¡onesa la normatividad en mater¡a de desarrollo urbano, y en s, ...o irpong" tr. medidas y sanciones coiresponaierte..

En lo que respecta a tas emisiones sonoras y considerando que el uso de suelo que se le está dando al inmuebleobjeto de la presente denuncia se encuentra prohib¡do, esta E;tidad no puede promover acciones de cumpl¡mientovoluntario en materia ambiental, pues dicho uso no debería estarse e¡erc¡endo en el predio 
"n 

.u"r1án, ,rron po,la cual, tal como se señaló en los párrafos anteriores, ya tre roticitaau la visita de verificación al lnstituto deverif¡cación Adm¡n¡strativa de la ciudad de t'¡éxico, a efááto as¿eterm¡nar tas infracc¡ones, medidas de seguriaady sanciones correspondientes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidadcon el artículo 27 Íracciín lll de la Ley orgánica de esta proluLáuría, por haberse realizado las actuacionesprevistas en dicha Ley.

RESUTTADO DE tA INVESTIGACIóiI

Conforme al programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para la Al
ub¡cado en Concepc¡ón Be¡stegu¡ número 10, ptanta ba¡a, cot'oniu-j"trutt" C
le aplíca las zonificación H/4/20 (Hab¡tacional, + nivelás máx¡moi á" .on.,
libre), en donde el uso de suelo para restaurante y/o cervecería no se encuen

Medell¡n 202,4to p¡so, colon¡a Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc,C.p. 06?00, Caudad de México
TeI.5265 0780 ext 12011ó 12400

caldía Ben¡to Juárez al predio
entro, Alcaldía Benito Juárez,
rucción, 209o mínimo de Bre¿
tra Derm¡tido. . l, I{ t\ l,u\{J
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Esta Ent¡dad sol¡c¡tó al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de ta C¡udad de México, una V¡sita de

Ver¡ficac¡ón en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ubicado en Concepción Beistegui

número lO, planta baja, colonia DeLVaLle Centro, Alcaldía Benito Juárez, por lo será dicha autoridad la que

determine las violaciones a la normatividad en materia de desarrollo urbano, y en su caso imponga las

medidas y sanciones correspond¡entes.
En lo que respecta a las emisiones sonoras en virtud de que el uso de suelo que se le está dando al inmueble
objeto de la presente denuncia se encuentra prohib¡do, esta Entidad no puede promover acciones de

cumpl¡miento voluntar¡o en mater¡a amb¡ental, pues d¡cho uso no debería estarse ejerciendo en el predio

en cuestión, razón por la cuat, como ya fue señalado se solicitó la visita de ver¡ficación al lnst¡tuto de

Verificac¡ón Administrativa de [a C¡udad de México.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y

.--.-.-.RESUELVE

PRIMERO.- SoL¡cítese aL lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, informe sobre el resultado
de la v¡sita de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ubicado en Concepción
Be¡stegui número 10, planta ba.ja, colonia DelValte Centro, Alcaldía Ben¡to J uárez , solicitad a poresta Ent¡dad.-.---

SEGUi¡DO. - Téngase por concluido eL expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lll,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.--------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

CUARTO.- Not¡fíquese ta presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante; así como al lnst¡tuto de Verificación
Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de Méx¡co de la Ciudad de México.-----------------

51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.-

ENTAL Y
ENAMIEIRD o

c.c.c..p.- Lk.ll.rl.n. Boy T.mbdrcll. ProcuradoraAmbientalydelOrdenamientolerritorialdela éx¡co.Para sú sup€ or

E

ORA
ECHOS
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gac¡ón y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que et resultado de la m¡sma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as.

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de Méx¡co, con
fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll,15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll,30 BIS 2 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México; así como,4,
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